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[FIRMA_ELECTRONICA] Cadena original:
ARMANDO VALENCIA HERNANDEZ|00001000000517635511|SERVICIO DE
ADMINISTRACION TRIBUTARIA|Págs. 2|o/1LeBAmPPBBXPTw0CFonqFxGss=

Sello digital:
HNJSKjHevpiBD7VTOdGTAj5D3u262zJdAb3mXo8UBy6dw4FNcLtdLqVtFheHMKnEl+Hpj5i
h5xfPi5qFwtnrZq4NGH1t81uUWja4hWV4wjMFItLtu3J0CJ1ktszAipPe7O889PcHQpMQrLZU
vo0s2m5RHlYS0WAbC8bA2gDfuR4lTIHwWv8k+uRLPo7qyfx1Bafirg0xllcld1+V3W58d3Zc5s
ncQ6QWAzE/ZHSvHIBOo6AVrOpZ0+YZrILO9S/DWaXfKTJCgsd7X3LONx+Al7rPYjClTXg7I
gHzDgnACLzy4qhASTAE+yFsgY422CkioUCrS+NNnrkMRQ1RCU4lEw==

El presente documento electrónico ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por el servidor público
competente, amparada por un certificado digital vigente a la fecha de su elaboración, y es válido de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 7 y 9 fracción I de la Ley de Firma Electrónica Avanzada y artículo 12 de su Reglamento. Se
emite conforme a lo previsto por los artículos 1° fracción III; 2° fracción VI; 37, 38 y 39 del Acuerdo por el que se establecen
lineamientos en materia de Servicios Electrónicos del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, causando los mismos
efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio. El
presente documento electrónico, su integridad y autoría, se podrá comprobar en www.gob.mx/impi. Para verificar su
autenticidad, podrá ingresar a la página electrónica https://validadocumento.impi.gob.mx/, escaneando el código
bidimensional QR que aparece a un costado de la firma electrónica avanzada del Servidor Público que signó el mismo,
indicando, en su caso, el tipo de documento que pretende validar (solicitud, acuse, oficio o promoción); en caso de no
contar con lector QR o en su defecto no pueda ser leído por su dispositivo, digitar en la página antes referida el siguiente
código:ZQMW3VUZdUEbzAkKAJbo8iQ6d38=


